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Evaluación establecido en el Decreto Reglamentario No
lugar-averificarel de la oferta respecto a la

SISTEMA NACIONAL DE FORMACTÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL

LICITACION PUBLICA NACIONAL N"O4I2O24

''CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURO MEDICO SANATORIAL PARA
FUNCIONARIOS DEL SINAFOCAL . PLURIANUAL _ AD REFERENDUM '' . ID

No447.017

INFORME DE EVALUACIÓN

En la ciudad de Asunción, a los 04 días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro,
se reúne el Comité de Evaluación en la dependencia del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral, ubicada en Iturbe 175 esq. Eligio Ayala -2do. Piso, a fin de efectuar la
Evaluación de las ofertas presentadas en el marco de la LICITACION PUBLICA NACIONAL
N"O4I2O24 ''CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURO MEDICO SANATORIAL
PARA FUNCIONARIOS DEL SINAFOCAL . PLURIANUAL _ AD REFERENDUM '' -
ID No447.017. El Comité de Evaluación se encuentra conformado por el Abg. Pedro González,
representante de la Dirección de Asesoría Jurídica, el Mg. Juan Pablo Oviedo, representante del
área requirente y la, representante de la Dirección Administrativa y Financiera Abog. Carlos Mark
Rojas, según Resolución MTESS N" 78412024 de fecha 09 de septiembre de\2024.

La convocatoria fue publicada en el Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas - DNCP, según los plazos establecidos en la Ley No 7021122 "De Suministros y
Contrataciones Públicas".

1.- DISPONIBILIDAD SUPUESTARIA

El rubro para esta licitación corresponde a la partida presupuestaria: 271 "Servicio
de Seguro Médico" del Presupuesto General de la Nación para el MTESS, en atención a que el
por memorándum DAF 141912024 de fecha 30 de agosto del2024, se mencionaba que no se

contaba con el monto requerido y que se realizariauna propuesta de modificación presupuestaria.,
se solicitó por memorándum CE No 3212024 de fecha de fecha 12 de noviembre del2024 la
disponibilidad presupuestaria para el citado rubro correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a la
Dirección Administración y Finanzas, respondiendo ésta, por medio del memorándum DAF N'
2072/2024 de fecha 12 de noviembre del 2024 que señala: " ... se informo la obtención de la
disponibilidad Presupuestaria requerida de Gs 221.666.750, en el O.G. 271 "servicios de
Seguro Médico, para el ejerciciofiscal 2024"

2.. ACTO DE APERTURA DE OFERTAS:

Habiendo llegado a su término el plazo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones, el
0l de noviembre del corriente año se realizó el Acta de Apertura de conformidad a lo dispuesto
en Artículos 7l y 73 del Decreto Reglamentario No 226412024, según el siguiente detalle:

NO Oferente Precio Total de
la Oferta Oferta en Letra

Garantla de
Mantenimiento de

0ferta Gs.

Constancia
del SIPE

CARDTOTEQ S.A. Gs 5.320.002 000.

(guaraníes Cinco mil
trescientos veinte millones dos

mil)
267.000.000 Gs.

No
presenta

3.. VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL:

De acuerdo al Método de
226412024, se procedió - en primer
documentación básica de carácter
conforme se observa en el siguiente

Abg. Carlos Mark Rolas
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DOCUMENTOS SUSTANCIALES* CARDIOTEO S.A

I ) Formulario de Oferta* Cumple

2)Garantía de Mantenimiento de Oferta* Cumple

Persona Jurídica

a) Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la
persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización
de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección
Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos.

Cumple

b) Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes. Cumple

c) Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o
apoderados de la sociedad.

Cumple

d) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de
la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un
poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto
en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en

el caso de las sociedades anónimas.

Cumple

4.. ANALISIS DE PRECIOS:

4.1. EVALUACIÓN DE ERROR ARITMÉTICO Y VARIACIÓN PORCENTUAL.

Atendiendo que el sistema de adjudicación del presente proceso es POR TOTAL y
siguiendo el método de evaluación establecido en el Art. 75 del Decreto Reglamentario No
226412024, se ha procedido a la verificación de la planilla de precios presentada por el oferente
CARDIOTEQ S.A, siendo la única oferta presentada y en concordancia a lo estipulado en el
Pliego de Bases y Condiciones se verifica que la misma, NO PRESENTAN ERRORES
ARITMETICOS en la sumatoria total de su oferta.

Prosiguiendo con el análisis, de conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones "Análisis de los precios ofertados" y la Resolución DNCP N'45412024, no se ha
observado la existencia de valores superiores al líYo por encima del precio referencial presentado
por la empresa ni por debajo del25% del precio referencial.

4.2. ANALISIS DE PRECIOS:

Conforme a las estipulaciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones, y
concordantes con el Artículo 75o, punto 2 del Decreto Reglamentario N" 226412024 y siendo la
única oferta presentada, la del oferente CARDIOTEQ S.A se detalla en el siguiente cuadro:

A continuación, se procede a evaluar el "Margen de Preferencia para los Productos
Nacionales" conforme Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN) N' 187186 expedido
por el MIC y de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Bases y Condiciones, se verifica que no
existe necesidad de la aplicación del margen de preferencia al ser un único oferente.

§ _ wE DrElll Al.lIrl NDELñs nñr'r Er¡RMALES

Continuando con la evaluación de la oferta, y de conformidad a lo establecido en el art75
del Decreto Reglamentario N" 226412024 que indica: "...Se seleccionará provisoriamente la
oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para veri su cumplimiento con
otros requisitos de la contratación" (Sic) se selecciona oferente OTEQ S.A, por

Abg. carlos@¡t¡pH¡Jaen todas las documentaciones de carácter
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CUADRO DE ANÁLISIS DE PRECIOS

OFERENTE Monto ofertado
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Se ha observado la falta de algunos documentos formales y por consiguiente se procedió
a la solicitud de las mismas según Nota CE N' 6012024 de fecha 07 de noviembre de\2024.

Los documentos requeridos fueron remitidos íntegramente, vía mesa de entrada
institucional, SNFCL N'232212024 en fecha 08 de noviembre del 2024, quedando de la siguiente
manera el cuadro de los documentos formales:

Luego de haber realizado el análisis de las documentaciones de carácter formal, el Comité
de Evaluación concluye.

Que, el oferente CARDIOTEQ S.A CUMPLE satisfactoriamente con la presentación de
todas las documentaciones de carácter formal exigidas como Requisitos de Calificación y
Criterios de Evaluación del Pliego de Bases y Condiciones, por lo que se resuelve continuar con
la evaluación de los demás requisitos de calificación.

6-CAP AD LEGAL

Seguidamente se evalúa que el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones
establecidas en el Art.21de la Ley N" 7021/22, en base al análisis se verifico que el oferente
CARDTOTEQ S.A.

o Proporciono el formulario oferta debidamente
o Conforme el listado de sus miembros- no

personal de esta convocante.
Abg. Car,los Mark Roias' c{§qr
,'\myís - slNAFoCAL
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1. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social. CUMPLE
2. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso

de contar.
CUMPLE

3. Certificado de Cumplimiento Tributario CUMPLE
4. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el

establecimiento del oferente.
CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

5. Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el
formulario estándar.

a) Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años (2021,
2022 y 2023) para Contribuyente de IRACIS/IRE RG

b) Copias de facturas y/o contratos, por un monto equivalente a la sumatoria
del 30 (treinta)% como mínimo del monto máximo de la presente
licitación;de los años 2021,2022y 2023.

CUMPLE

c) Declaración jurada el listado de Prestadores médicos, especificando la
Especialidad, Dirección y número de Teléfono.

CUMPLE

d) Certificado de buen funcionamiento del equipo de Hemodinámica. CUMPLE
e) Certificado de buen funcionamiento del Sistema de Electrofisiología

Convencional. CUMPLE

f) Certificado de buen funcionamiento del Sistema de Electrofisiología con
Navegador electro anatómico.

CUMPLE

g) Certificado de buen funcionamiento del Sistema de Ablación por
Radiofrecuencia para Fibrilación Auricular. CUMPLE

h) Declaración jurada el listado de Centros Asistenciales, Medicina por
imágenes, y servicios laboratoriales, conforme a lo solicitado en el pliego
de bases y condiciones, con sus respectivas direcciones y números de
teléfono. Los prestadores ofertados deberán contar con habilitación
vigente expedida por el MSP y BS. El oferente deberá presentar copia
simple de dichas habilitaciones. También se deberá indicar listado de
Servicio de Ambulancia, con todos los datos correspondientes.

CUMPLE

i) Declaración jurada el listado de farmacias, conforme a 1o solicitado por el
pliego de bases y condiciones, con sus respectivas direcciones y números
de teléfono.

CUMPLE

j) Certificado de registro y habilitación expedido por la Superintendencia de
Salud vigente para operar en el rubro de medicina prepaga. CUMPLE

SANATORIAL PARA FUNCIONARIOS DEL SINAI'OCAL - PLURIANUAL _ AD REFERENDUM '' - ID NO447,OI7
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Requisitos documertales CARDIOTEO S,A

Otros documentos rea ueridos.



t;§si{i rffi!'t¡iti*, }}6t.p.if-¿r¡t}iiil,?,u,1§*8" ffi ffi$§ff§.'tiii}rir, l}*il#ixf'

Abg, Carlos Mark Roias
\ --eyStr\ ',

/MTEySS - SlrulF6cel

o No se visualiza Inhabilitaciones vigentes en el SICP
o En cuanto al formulario de Declaración de Miembros de los miembros, se remitió el

memorándum CE N" 3112024 de fecha l2 de noviembre del 2024, en lo contestado por
memorándum DGDP N" 1062/2024 de fecha 12 de noviembre de|2024, se indica lo
siguiente:

Concluyendo, que el CARDIOTEQ S.A no se encuentra bajo los presupuestos
establecidos por el Art.21 inc. a), b), m) y n) de la Ley N" 7021122.

7 - CAPACIDAD FINANCIERA

Analizados los niveles de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de los Balances
Generales de los afros 2021,2022 y 2023 de CARDIOTEQ S.A, se constata que la misma
CUMPLE con los requerimientos de capacidad financiera exigida conforme se observa en los
siguientes cuadros:

8 _ VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA

Con respecto a la experiencia requerida para la ejecución del Contrato, el oferente en
concurso ha presentado las documentaciones que así lo avalan, conforme a lo observado.

an lo Ovi La
Di r de Gestión y

.ra
delo

Oscar Rubén Bernal Rodriguez 6.91 1.939 Sin registros en el SINARH
Romina Noemí Bemal Rodríguez 6.911.942 Sin registros en el SINARHCARDIOTEQ S.A

Mirta Elizabeth Rodríguez Giménez r.220.605 Sin registros en el SINARH

CTMO CORRIENTE 752.742.62 1.f74.347.9R

PASMO CORRIENTE 250.576.760 489.72'.t.737
2,40 0,75

2ñ.576.760 1.702.821737 8.347.

1. t78.060.843 2.627.O83826
0,65

9.649.358.787
0,58

lfl .348.521 96.778.006 377.222.620

CAP TTAL 5@.000.000 500.000.000 500.000.000

I SNPP

Contrato N' 12/2023 -Contratación
Abierto - Plurianual Contratación
de servicios médicos y sanatoriales
para el SNPP" ID No428.400

1710812023
Servicios
médicos y

sanatoriales
33.542.400.000

2
Ministerio
de Justica

Contrato N" l712023
"Contratación de Seguro Médico "
ID N. 43 1.067

16108t2023
Servicios
médicos y

sanatoriales
34.447.375.000

TOTAL, POR PERIODO n 67.989.775.000

PROMEDTO DE LOS TRES PERTODOS (2021, 2022,2023) 22.663.258.3

OTERENTE NOMBRE Y APELLIDO e:I. No RE§ULTADO
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CARDIOTEQ S.A.
INDICES 2021 2022 2023

§UM A
TRES

DE LOS
AÑos P ROM EDIO

RATIOS DE LIQUIDEZ

3,00
6.257.474.p9

6,6 2,O5
8.347.874.078

ENOEUDAM IENTO

PASMO TOTAL
o,21 o,a7 \73

ACTMO TOTAL

REN TABIL¡DA D

UTILIDAD NETA
0,23 0,€ o,75 1,€

Cuadro de experiencia

CARDIOTEQ S.A

No
Empresa /
institueión
convocante

Documento No Fecha
Desmipción del

servicio 2021 2022 2023

/l)
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Asi, realizado el análisis de la documentación presentada por el oferente, se verifica que
CARDIOTEQ S.A, ha presentado los contratos correspondientes entre los aflos 2021,2022 y
2023, siendo la sumatoria de los montos por encima del promedio solicitado, de igual manera, se

encuentran las documentaciones requeridas para avalar la capacidad técnica; por lo tanto,
CUMPLE de manera satisfactoria, con los requisitos solicitados en el Pliego de Bases y
Condiciones para acreditar la experiencia y capacidad técnica.

9.- CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNTCAS

En cuanto al cumplimiento de las especificaciones técnicas, enrazón a la competencia, el
funcionario del área técnica requirente que conforma este Comité de Evaluación, procedió a

verificar si las especificaciones técnicas contenidas en la oferta presentada se adecuan, o no, a lo
requerido en el PBC, resultando de dicha operación cuanto sigue:

10.- RECOMENDACIÓN DE COMITÉ EVALUADOR

En base a lo expuesto anteriormente, conforme con los criterios de Adjudicación
establecidos en el Art. 55 de la Ley 7021122 y de acuerdo a lo determinado en el Pliego de Bases
y Condiciones y el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) que dispone en
el punto Forma de Adjudicación: POR TOTAL, bajo la modalidad de Licitación Pública
Nacional; este Comité recomienda la adjudicación, que fuera presentada por el oferente
mencionado y detallado a continuación: CARDIOTEQ S.A., con RUC N' 80109086-5, por un
monto mínimo de Gs. 3.830.401.440 (guaraníes tres mil ochocientos treinta millones
cuatrocientos un mil cuatrocientos cuarenta) equivalente a la cantidad mínima de 180 (ciento
ochenta) asegurados y un monto máximo de Gs. 5.320.002.000 (guaraníes cinco mil trescientos
veinte millones dos mil), equivalente a la cantidad máxima de 250 (doscientos cincuenta)
asegurados IVA INCLUIDO".

Sin otro tema a tratar se levanta la sesión a los 12 días del mes de noviembre del año 2024,
siendo las 14:00 horas, firmando los presentes en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto.

Es nuestro informe y se eleva a Ministra el Técnico para su
consideración y posterior adjudicación, meJor

Ab9' Cartrslrta'k 
Roias

, W#:¿i.61!cru

tl

lMg Lara
cde

Abs.
estión y

1 CARDIOTEQ S.A Cumple Ninguna
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